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No. 00004499 
 

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA 
 

Considerando: 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador ordena: 
“Art. 32. La salud es un derecho que garantiza el Estado, 
cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, 
entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la 
educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, 
los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. 
 
El Estado garantizará este derecho mediante políticas 
económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; 
y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a 
programas, acciones y servicios de promoción y atención 
integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La 
prestación de los servicios de salud se regirá por los 
principios de equidad, universalidad, solidaridad, 
interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y 
bioética, con enfoque de género y generacional.”;  
 
Que; el artículo  361  de la citada Constitución de la 
República del Ecuador ordena: “El Estado ejercerá la 
rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria 
nacional, será responsable de formular la política nacional 
de salud, y normará, regulará y controlará todas las 
actividades relacionadas con la salud, así como el 
funcionamiento de las entidades del sector.”; 
 
Que: la Ley Orgánica de Salud dispone: “Art. 4. La 
autoridad sanitaria nacional es el Ministerio de Salud 
Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las 
funciones de rectoría en salud; así como la responsabilidad 
de la aplicación, control y vigilancia del cumplimiento de 
esta Ley; y, las normas que dicte para su plena vigencia 
serán obligatorias.”; 
 
Que; la Ley Ibídem en el artículo 6 establece entre las  
responsabilidades del Ministerio de Salud Pública: “(… ) 
34. Cumplir y hacer cumplir esta Ley, los reglamentos y 
otras disposiciones legales y técnicas relacionadas con la 
salud”; 
 
Que; el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Salud Pública, emitido 
mediante Acuerdo Ministerial  No. 00001034 de 1 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 
279 de 30 de marzo de 2012, dispone como Misión de la 
Dirección Nacional de Normatización  definir normas, 
manuales de protocolos clínicos, protocolos terapéuticos, 
protocolos odontológicos y guías de manejo clínico, por 
ciclos de vida y niveles de atención, así como de procesos 
de organización y gestión;  
 
Que; con oficio No. MSP-SDM-10-2013-1472  de 2 de 
julio de 2013, esta Cartera de Estado solicitó al 
Representante Interino de la OPS/OMS en Ecuador, se 
autorice la adaptación de la Lista de Verificación de 
Cirugía Segura (Checklist) y del Manual de Aplicación de 
la Lista OMS de Verificación de Cirugía Segura; 
 
Que; a través de la comunicación cuya referencia es: 
ECU/THS/OS/01 (43060-13) de 12 de septiembre de 2013, 

dirigida a la infrascrita Ministra de Salud Pública, el doctor 
Manuel Peña Escobar, Representante Interino de la 
OPS/OMS en el Ecuador, manifestó que el checklist y sus 
materiales pueden usarse por parte de este Portafolio 
previo pedido formal de autorización a la OMS, a través 
del determinado link, de la página web de la OMS;  

 
Que; mediante oficio No. MSP-SDM-10-2013-2366-O de 
2 de octubre de 2013, el Dr. Miguel Malo Serrano en su 
calidad de Ministro de Salud Pública, Subrogante, puso en 
conocimiento del Representante Interino de la OPS/OMS 
en Ecuador que el funcionario responsable y delegado para 
este tema es el Coordinador de Mejoramiento Continuo de 
la Calidad de la Dirección Nacional de Gestión y Calidad 
de los Servicios, quien realizó el requerimiento on line a la 
OMS para la adaptación de los documentos; 
 
Que; la señora Dolores Campanario, funcionaria de la 
OMS para Gestión de Permisos y Derechos de 
Reimpresión, vía on line, autorizó la adopción de los 
documentos referidos anteriormente; y, 
 
Que: los documentos denominados Lista  de Verificación 
de  Seguridad de la Cirugía con el respectivo Manual y la 
Cirugía Segura Salva Vidas, contribuirán a garantizar que 
los equipos quirúrgicos adopten de forma sistemática,  
medidas de seguridad esenciales que sirvan para minimizar  
los riesgos evitables más comunes que ponen en peligro el 
bienestar y la vida de los pacientes quirúrgicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 151 y 154 numeral 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador y por el Art. 17 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Aprobar y  autorizar la adopción y publicación de 
los documentos “LISTA DE VERIFICACIÓN DE LA 
SEGURIDAD DE LA CIRUGÍA”; “MANUAL DE 
APLICACIÓN DE LA LISTA OMS DE 
VERIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA 
CIRUGÍA 2009”; y,  “LA CIRUGÍA SEGURA SALVA 
VIDAS”, elaborados por la OMS y adoptados por el 
Ministerio de Salud Pública. 
 
Art. 2.- Disponer que la “LISTA DE VERIFICACIÓN 
DE LA SEGURIDAD DE LA CIRUGÍA”; el 
“MANUAL DE APLICACIÓN DE LA LISTA OMS 
DE VERIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA 
CIRUGÍA 2009”; y, “LA CIRUGÍA SEGURA SALVA 
VIDAS” sean aplicados a nivel nacional obligatoriamente 
como una normativa del Ministerio de Salud Pública para 
el Sistema Nacional de Salud (Red Pública de Salud y Red 
Complementaria). 
 
Art. 3.- Publicar  la “LISTA DE VERIFICACIÓN DE 
LA SEGURIDAD DE LA CIRUGÍA”; el “MANUAL 
DE APLICACIÓN DE LA LISTA OMS DE 
VERIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA 
CIRUGÍA 2009”; y, “LA CIRUGÍA SEGURA SALVA 
VIDAS”, en la página web del Ministerio de Salud 
Pública. 
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Art. 4.- De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, 
que entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial, encárguese a la Subsecretaria Nacional de 
Provisión de Servicios de Salud. 
 

DADO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, a 07 de noviembre de 2013. 
 
f.) Carina Vance Mafla, Ministra de Salud Pública. 
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Es fiel copia del documento que consta en el archivo de la D. N. Secretaría General al que me remito en caso necesario.- Lo 
certifico.- Quito, a 10 de noviembre de 2013.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud Pública. 
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No. 00004500 
 
 

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA 
 

Considerando: 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador, en el 
Art. 96,  reconoce todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía, y el derecho a 
asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria; 
 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de 23 de 
noviembre de 1998, publicado en el Registro Oficial No. 
77 de 30 de noviembre de 1998, el Presidente de la 
República delegó a cada Ministro de Estado la facultad 
para que, de acuerdo a la materia que le compete, apruebe 
los estatutos y las reformas a los mismos, de las 
Fundaciones o Corporaciones que se constituyen al amparo 
de lo dispuesto en el Título XXX del Libro I del Código 
Civil; 
 
Que con Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto de 
2002,  publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de 
septiembre de 2002 se expide el Reglamento para la 
Aprobación de Estatutos, Reformas y Codificaciones, 
Liquidaciones y Disoluciones, y Registros de Socios y 
Directivas, de las Organizaciones Previstas en el Código 
Civil y en las Leyes Especiales, cuerpo normativo que 
contiene los requisitos necesarios para la Aprobación de 
los Estatutos de las Organizaciones de la Sociedad Civil, el 
cual fue reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 982 de 
25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 
311 de 8 de abril del mismo año; 
 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 1447, publicado en 
el Registro Oficial No. 239 de 22 de julio de 1999 se 
expide el Reglamento para la Aprobación, Monitoreo, 
Seguimiento, Evaluación y Disolución de las 
Corporaciones, Fundaciones y Otras Sociedades y 
Asociaciones Médicas, Científicas o que se relacionan con 
las áreas atinentes al Ministerio de Salud Pública; 
 
 
Que el Dr. Ramiro Guadalupe Rodríguez, mediante oficio 
s/n de 10 de enero de 2013,  solicitó a esta Cartera de 
Estado, se conforme legalmente la SOCIEDAD 
ECUATORIANA DE CIRUGÍA BARIÁTRICA Y 
METABÓLICA “SECBAMET”. 
 
 
Que con memorando No. MSP-SVS-10-2013-0477-M de 
20 de marzo de 2013, la Directora Nacional de Vigilancia 
y Control Sanitario, encargada, emitió las observaciones al 
proyecto de Estatuto; 
 
Que mediante oficio No. 0211-FME-AN-CFF-13 de 20 de 
marzo de 2013, el Presidente de la Federación  Médica 
Ecuatoriana se pronunció respecto del proyecto de 
Estatuto; solicitando la determinación del tipo y grado de 
la organización; 

Que con oficio No. SAJ-10-2013-777 de 17 de abril de 
2013, la Directora Nacional de Consultoría Legal, 
encargada, solicitó a Dr. Ramiro Guadalupe la 
incorporación de varias observaciones de carácter legal al 
proyecto de estatuto; 

 
Que de la revisión y análisis del  Estatuto,  efectuado por la 
Dirección Nacional de Consultoría Legal, se desprende que 
el proyecto  de Estatuto de la SOCIEDAD 
ECUATORIANA DE CIRUGÍA BARIÁTRICA Y 
METABÓLICA “SECBAMET”, cumple con los 
requisitos establecidos en el Reglamento correspondiente y 
que se ha incluido las observaciones realizadas por la 
Dirección Nacional de Vigilancia y Control Sanitario y por 
la Federación Médica Ecuatoriana,  
 
Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el 
Art. 3 del Reglamento para la Aprobación de Estatutos, 
Reformas y Codificaciones, Liquidación y Disolución, y 
Disolución, y Registro de Socios y Directivas, de las 
organizaciones previstas en el Código Civil y en las leyes 
especiales; 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 151 y 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, 
 
 

Acuerda: 
 
Art. 1.- Aprobar el Estatuto de la SOCIEDAD 
ECUATORIANA DE CIRUGÍA BARIÁTRICA Y 
METABÓLICA “SECBAMET”, con sede en el Distrito  
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 
 
Art. 2.- La SOCIEDAD ECUATORIANA DE 
CIRUGÍA BARIÁTRICA Y METABÓLICA 
“SECBAMET”, deberá presentar a la Coordinación 
General de Asesoría Jurídica del   Ministerio de Salud 
Pública, el informe anual de actividades, de conformidad 
con lo dispuesto el Art. 11 del Reglamento para la 
Aprobación, Monitoreo, Seguimiento, Evaluación y 
Disolución de las Corporaciones, Fundaciones y otras 
Sociedades y Asociaciones Médicas, Científicas o que se 
relacionan con las áreas atinentes al Ministerio de Salud 
Pública. 

 
Art. 3.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su suscripción sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
DADO EN EL DISTRITO METROPOLITANO  DE 
QUITO a, 08 de noviembre de 2013. 
 
f.) Mgs. Carina Vance Mafla, Ministra de Salud Pública. 
 
 
Es fiel copia del documento que consta en el archivo de la 
D. N. Secretaría General al que me remito en caso 
necesario.- Lo certifico.- Quito, a 10 de noviembre de 
2013.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud 
Pública. 
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 

ECUADOR 
 
 

Oficio Nro. SENAE-DNR-2013-0543-OF 
 

Guayaquil, 13 de septiembre de 2013 
 
Asunto: Clasificación Arancelaria mercancía  AQUA 
MARINE TEXTILENE 
 
Señor Economista 
Andrés Robalino 
Vicepresidente Técnico 
CAMARA DE INDUSTRIAS DE CUENCA 
En su Despacho 
 
De mi consideración; 
 
Del análisis a la información contenida en el presente 
trámite, se ha generado Informe Técnico No. DNR-DTA-
JCC-CTC-IF-2013-390 suscrito por el Ing. Carlos Julio 
Tierra Cunachi, Especialista en Técnica Aduanera, informe 
que adjunto, así como los antecedentes y características 
expuestas en este oficio; en virtud de lo cual esta Dirección 
Nacional resuelve, acoger el contenido y conclusión que 
constan en el referido informe, el cual indica: 
 
“…En atención al oficio CIC-VT-13-0155 ingresado a esta 
Dirección Nacional con documento No. SENAE-DSG-
2013-6595-E, suscrito por el Sr. Andrés Robalino J., quien 
se dirige en calidad de Vicepresidente Técnico de la 
Cámara  de  Industrias  de  Cuenca,  en  representación de 

Sociedad Comercial Industrial ECUAMUEBLE CIA. 
LTDA., oficio que de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 141 del “Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones”; los artículos 89, 90, y 91 
referente a las Consultas de Clasificación Arancelaria 
previstos en el Libro V del Reglamento al Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; en 
concordancia con el artículo 1721 del Código Civil 
ecuatoriano y considerando la Resolución Nº DGN-
002-2011 emitida por la Dirección General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador en cuyo 
párrafo PRIMERO expresa; “…Delegar al/la 
Coordinador/a General de Gestión Aduanera del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la 
siguiente competencia determinada en literal h, del 
artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre del 2010, en 
lo que respecta a: Absolver las consultas sobre el arancel 
de importaciones respecto de la clasificación arancelaria 
de las mercancías, con sujeción a las disposiciones 
contempladas en el Código Tributario, absolución que 
tendré efectos vinculantes respecto de quien formula la 
consulta…”. 
 
 
Con lo antes expuesto se procede a realizar el análisis 
arancelario de clasificación para la mercancía 
denominada  comercialmente  con  el  nombre  de  AQUA 
MARINE TEXTILENE®  modelo O89-N1 & Y1 Coated 
Leisuretex; se toma como referencia la ficha técnica 
emitida por el fabricante y la muestra física adjunta al 
trámite.  

 
 
1.- INFORME SOBRE CONSULTA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA. 
 
Entrega  de documentación: 26 de agosto del 2013 
Empresa/Compañía: ECUAMUEBLE CIA. LTDA,  RUC. 0190082466001 
Solicitante: 
 

Ec. Andrés Robalino J., Vicepresidente Técnico Cámara de Industrias Cuenca, en 
representación de ECUAMUEBLE CIA. LTDA. 

Nombre comercial de la mercancía: AQUA MARINE TEXTILENE®  modelo O89-N1&Y1 Coated Leisuretex 
Marca & fabricante de la mercancía: TEXTILENE® / TWITCHELL CORPORATION. 

Material presentado: 

 Solicitud de consulta de clasificación arancelaria. 
 Descripción detallada de los elementos que componen el tejido de trama y 

urdimbre,  el uso específico. 
 Ficha técnica del fabricante y muestra física de la mercancía. 

 
 
2.- DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA. 
 

Mercancía,  características. 
 

Fabricante. 
 

Componentes, uso final. 
 

 Tejido plano, tafetán, bidimensional. 
 Tejido especial  formado por  hilados de trama y 

urdimbre. 
 Los hilados (de trama y urdimbre) que forman el 

tejido, son multifilamentos continuos sintéticos. 
 El 100% de hilados de trama que forman el tejido, 

están recubiertos por una película de PVC  color 
verde claro. 

 El 100% de hilados de urdimbre que forman el 
tejido, están recubiertos por una película de PVC  
color lila. 

TEXTILENE®/  
 
 TWITCHELL 
CORPORATION. 

 Hilos de trama: Multifilamentos sintéticos 
recubiertos de PVC. 

 Hilos de urdimbre: Multifilamentos 
sintéticos recubiertos de PVC. 

 Uso: tapicería en general para la industria 
del mueble. 
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 Se presenta en rollo, con longitud y ancho a petición 

del cliente. 
 
Datos tomados de la ficha técnica del fabricante adjunta al trámite y considerando la página web del proveedor, 
http://www.twitchellcorp.com/index.php?option=com_phocagallery&view=category&id=6&Itemid=174 
 

 
 
3.- ANÁLISIS DE LA MERCANCÍA. Conforme a las 
características antes descritas, en base a la 
información y muestra física contenida en el 
documento No. SENAE-DSG-2013-6595-E; se define que 
la mercancía denominada comercialmente con el 
nombre de AQUA MARINE TEXTILENE®  modelo O89-
N1 & Y1 Coated Leisuretex; presenta las siguientes 
características únicas las cuales direccionan su 
clasificación arancelaria: 
 
 Es un tejido especial bidimensional, con diseño 

tafetán. 
 
 Se evidencia hilados de trama y urdimbre. 
 
 Los hilados de trama y urdimbre son multifilamentos 

continuos de poliéster. 
 
 Los hilados de trama y urdimbre están recubiertos por 

una capa perceptible de plástico PVC. 
 
 El uso final de la mercancía es el área de tapicería 

para muebles. 
 
4.-  ANÁLISIS  DE  CLASIFICACIÓN.  La 
clasificación arancelaria de la mercancía denominada 
comercialmente con el nombre de AQUA MARINE 
TEXTILENE®  modelo O89-N1 & Y1 Coated Leisuretex; 
se fundamenta en las siguientes Reglas Generales 
para la Interpretación de la Nomenclatura 
Arancelaria:  
 
 
“… Regla 1: Los títulos de las secciones, de los capítulos 
o de los subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya 
que la clasificación está determinada legalmente por los 
textos de las partidas y de las notas de sección o de 
capitulo y, si no son contrarias a los textos de dichas 
partidas y notas…” 

 
Regla 6: La clasificación de mercancías en las subpartidas 
de una misma partida está determinada legalmente por los 
textos de estas subpartidas y de las notas de subpartida así 
como, mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien 
entendido que solo pueden compararse subpartidas del 
mismo nivel. A efecto de esta regla, también se aplican las 
notas de sección y de capitulo, salvo disposición en 
contrario…” 
 

En virtud de las reglas antes mencionadas, es 
importante considerar los siguientes textos de las 
notas de capitulo y las notas explicativas del sistema 
armonizado que textualmente dicen: 

 
“… SECCION XI… MATERIAS TEXTILES Y SUS 
MANUFACTURAS 

Notas. 
 
8. A los efectos de los Capítulos 50 a 60: 
 

b)  No se clasifican en los Capítulos 50 a 55 y 60 los 
artículos de los Capítulos 56 a 59…” 

 
“… CONSIDERACIONES GENERALES 
 
La Sección XI está dividida en dos partes. La primera 
agrupa los productos textiles según la materia constitutiva 
(Capítulos 50 a 55). La segunda (Capítulos 56 a 63) no 
establece distinción alguna, a nivel de partida (código 
numérico de cuatro cifras) entre las materias textiles con 
las que se obtienen los artículos comprendidos en ellas, 
excepto en las partidas 58.09 y 59.02. 
 
C. – Tejidos…  la palabra tejidos comprende los artículos 
obtenidos por entrecruzamiento, en telares de urdimbre y 
trama, de hilados textiles (ya sean estos hilados de los 
considerados como tales en los Capítulos 50 a 55, o como 
cordeles de la partida 56.07) o de mechas, 
monofilamentos, tiras y formas similares del Capítulo 54, 
hilados llamados de cadeneta, cintas estrechas, trenzas, 
cintas sin trama formadas por hilados o fibras 
paralelizadas y aglomeradas…” 
 
“… II. CAPITULOS 56 A 63 
 
Los Capítulos 56 a 63 comprenden los tejidos especiales y 
demás artículos textiles que no corresponden a los 
Capítulos 50 a 55 (terciopelo y felpa, cintas, hilados de 
chenilla, hilados entorchados, pasamanería de las partidas 
56.06 ó 58.08, tules, tejidos de mallas anudadas, encajes, 
bordados sobre tejidos u otras materias textiles, tejidos de 
punto, etc.)…” 
 
“… Capítulo 56… Guata, fieltro y tela sin tejer;  hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y  cordajes; artículos de 
cordelería. 
Notas. 
 
4. La partida 56.04 no comprende los hilados textiles, ni 
las tiras y formas similares de las partidas 54.04 ó 54.05, 
cuya impregnación, recubrimiento o revestimiento no sea 
perceptible a simple vista (Capítulos 50 a 55, 
generalmente); para la aplicación de esta disposición, se 
hará abstracción de los cambios de color producidos por 
estas operaciones….” 
 
“… 56.04 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de 
textiles; hilados textiles, tiras y formas similares de las 
partidas 54.04 ó 54.05, impregnados, recubiertos, 
revestidos o enfundados con caucho o plástico. 
 
Esta categoría de productos comprende los hilados 
textiles, las tiras y formas similares de las partidas 54.04 ó 
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54.05 impregnados, revestidos, recubiertos o enfundados 
con caucho o plástico, siempre que, en lo que respecta a 
los hilados, etc., impregnados, revestidos o recubiertos, la 
materia con la que han sido impregnados, revestidos o 
recubiertos, sea perceptible a simple vista, haciendo 
abstracción para la aplicación de esta disposición de los 
cambios de color producidos por estas operaciones. 
 
 
“… Capítulo 59… Telas impregnadas, recubiertas, 
revestidas o estratificadas; artículos técnicos de materia 
textil 
 
Notas. 
 
2.  La partida 59.03 comprende: 
 
 
b) las telas fabricadas con hilados, tiras o formas 
similares, impregnados, recubiertos, revestidos o 
enfundados con plástico, de la partida 56.04…” 
 
“… 59.03  Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 
estratificadas con plástico, excepto las de la partida 59.02.
  

5903.10.00   -  Con poli (cloruro de vinilo) 
5903.20.00   -  Con poliuretano 
5903.90.00   -  Las demás 

 
Los tejidos de esta clase se clasifican en esta partida 
cualquiera que sea el peso por metro cuadrado y 
cualquiera que sea la naturaleza del plástico incorporado 
(compacto o celular)… 
 
Esta partida también comprende los tejidos fabricados con 
hilados, tiras o formas similares, impregnados, recubiertos 
o enfundados con plástico, de la partida 56.04. 
 
Los tejidos de esta partida tienen usos muy diversos. Se 
utilizan, según el tipo, como tejidos para tapicería, para la 
fabricación de bolsos de mano, maletas, vestidos, 
zapatillas, juguetes, para la encuadernación, como tejidos 
adhesivos, en la fabricación de diversos aparatos 
eléctricos, etc… 
 
5.-  CONCLUSIÓN. 
 
Considerando que la mercancía analizada se presenta 
en rollos, no presenta rasgos de artículo 
confeccionado, los hilos que componen el tejido dejan 
ver un recubrimiento de PVC, el diseño del hilado y 
tejido son considerados como especiales; se concluye 
que en base a la información contenidas en el 
documento No. SENAE-DSG-2013-6595-E, las fichas 
técnicas que describen la mercancía, la muestra física 
adjunta al trámite y en virtud a las características 
descritas en los numerales 2 y 3 del presente informe 
técnico, a la mercancía denominada comercialmente 
como AQUA MARINE TEXTILENE®  modelo O89-
N1&Y1 Coated Leisuretex; en aplicación de la Primera 
y Sexta de las Reglas Generales de Interpretación de la 
Nomenclatura Arancelaria, se la clasifique dentro del 
Arancel Nacional de Importaciones Vigente, en la 
partida 59.03, subpartida arancelaria:  
“…5903.10.00.00  -  Con poli(cloruro  de  vinilo)…”. 

Particular que comunico para los fines pertinentes.   
 
Atentamente, 
 
f.) Ing. Muman Andrés Rojas Dávila, Director Nacional de 
Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera, subrogante. 
 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR.- Certifico que es fiel copia de su original.- f.) 
Ilegible, Secretaría General, SENAE. 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR 

 
 

Oficio Nro. SENAE-DNR-2013-0553-OF 
 

Guayaquil, 16 de septiembre de 2013 
 
Asunto: Clasificación Arancelaria mercancía PEARL 
TEXTILENE METALLIC  
 
 
Señor Economista 
Andrés Robalino 
Vicepresidente Técnico 
CAMARA DE INDUSTRIAS DE CUENCA 
En su Despacho 
 
De mi consideración; 
 
Del análisis a la información contenida en el presente 
trámite, se ha generado Informe Técnico No. DNR-DTA-
JCC-CTC-IF-2013-386 suscrito por el Ing. Carlos Julio 
Tierra Cunachi, Especialista en Técnica Aduanera, informe 
que adjunto, así como los antecedentes y características 
expuestas en este oficio; en virtud de lo cual esta Dirección 
Nacional resuelve, acoger el contenido y conclusión que 
constan en el referido informe, el cual indica: 
 
“… En atención al oficio CIC-VT-13-0152 ingresado a 
esta Dirección Nacional con documento No. SENAE-DSG-
2013-6600-E, suscrito por el Sr. Andrés Robalino J., quien 
se dirige en calidad de Vicepresidente Técnico de la 
Cámara de Industrias de Cuenca, en representación de 
Sociedad Comercial Industrial ECUAMUEBLE CIA. 
LTDA., oficio que de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 141 del “Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones”; los artículos 89, 90, y 91 
referente a las Consultas de Clasificación Arancelaria 
previstos en el Libro V del Reglamento al Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; en 
concordancia con el artículo 1721 del Código Civil 
ecuatoriano y considerando la Resolución Nº DGN-
002-2011 emitida por la Dirección General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador en cuyo 
párrafo PRIMERO expresa; “…Delegar al/la 
Coordinador/a General de Gestión Aduanera del 
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Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la 
siguiente competencia determinada en literal h, del 
artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre del 2010, en 
lo que respecta a: Absolver las consultas sobre el arancel 
de importaciones respecto de la clasificación arancelaria 
de las mercancías, con sujeción a las disposiciones 
contempladas en el Código Tributario, absolución que 

tendré efectos vinculantes respecto de quien formula la 
consulta…”. 
 
Con lo antes expuesto se procede a realizar el análisis 
arancelario de clasificación para la mercancía  
denominada   comercialmente   con   el   nombre   de   
PEARL  TEXTILENE® METALLIC  modelo T91 D9; se 
toma como referencia la ficha técnica emitida por el 
fabricante y la muestra física adjunta al trámite. 
 

 
 
1.- INFORME SOBRE CONSULTA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA. 
 
Última entrega de 
documentación: 

26 de agosto del 2013 

Empresa/Compañía: ECUAMUEBLE CIA. LTDA,  RUC. 0190082466001 

Solicitante: 
Ec. Andrés Robalino J., Vicepresidente Técnico Cámara de Industrias Cuenca, en 
representación de ECUAMUEBLE CIA. LTDA. 

Nombre comercial de la 
mercancía: 

PEARL  TEXTILENE® METALLIC  modelo T91 D9 

Marca & fabricante de la 
mercancía: 

TEXTILENE® / TWITCHELL CORPORATION. 

Material presentado: 

 Solicitud de consulta de clasificación arancelaria. 
 Descripción detallada de los elementos que componen el tejido de trama y urdimbre,  el uso 

específico. 
 Ficha técnica del fabricante y muestra física de la mercancía. 

 
2.-  DESCRIPCIÓN  DE  LA  MERCANCÍA. 
 

Mercancía,  características. Fabricante. Componentes, uso final. 
 Tejido plano, tafetán, bidimensional. 
 Tejido especial  formado por  hilados de trama y 

urdimbre. 
 Los hilados (de trama y urdimbre) que forman el 

tejido, son multifilamentos continuos sintéticos. 
 El 100% de hilados de trama y urdimbre que forman el 

tejido, están recubiertos por una película de PVC  
transparente. 

 Se presenta en rollo, con longitud y ancho a petición 
del cliente. 

TEXTILENE®/  
 
 TWITCHELL 
CORPORATION. 

 Hilos de trama: Multifilamentos 
sintéticos recubiertos de PVC. 

 Hilos de urdimbre: Multifilamentos 
sintéticos recubiertos de PVC. 

 Uso: tapicería en general para la 
industria del mueble. 

 

Datos tomados de la ficha técnica del fabricante adjunta al trámite y considerando la página web del proveedor, 
http://www.twitchellcorp.com/index.php?option=com_phocagallery&view=category&id=6&Itemid=174 
 

 

 
3.- ANÁLISIS DE LA MERCANCÍA. Conforme a las 
características antes descritas, en base a la 
información y muestra física contenida en el 
documento No. SENAE-DSG-2013-6600-E; se define que 
la mercancía denominada comercialmente con el 
nombre de PEARL  TEXTILENE® METALLIC  modelo 
T91 D9; presenta las siguientes características únicas las 
cuales direccionan su clasificación arancelaria: 
 

 Es un tejido especial bidimensional, con diseño 
tafetán. 

 

 Se evidencia hilados de trama y urdimbre. 
 

 Los hilados de trama y urdimbre son multifilamentos 
continuos de poliéster. 

 
 Los hilados de trama y urdimbre están recubiertos por 

una capa perceptible de plástico PVC. 

 El uso final de la mercancía es el área de tapicería 
para muebles. 

 
 
4.- ANÁLISIS DE CLASIFICACIÓN. La clasificación 
arancelaria de la mercancía denominada 
comercialmente con el nombre de PEARL  TEXTILENE® 
METALLIC  modelo T91 D9; se fundamenta en las 
siguientes Reglas Generales para la Interpretación de 
la Nomenclatura Arancelaria:  
 
 
“… Regla 1: Los títulos de las secciones, de los capítulos 
o de los subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya 
que la clasificación está determinada legalmente por los 
textos de las partidas y de las notas de sección o de 
capitulo y, si no son contrarias a los textos de dichas 
partidas y notas…” 
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Regla 6: La clasificación de mercancías en las subpartidas 
de una misma partida está determinada legalmente por los 
textos de estas subpartidas y de las notas de subpartida así 
como, mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien 
entendido que solo pueden compararse subpartidas del 
mismo nivel. A efecto de esta regla, también se aplican las 
notas de sección y de capitulo, salvo disposición en 
contrario…” 
 
En virtud de las reglas antes mencionadas, es 
importante considerar los siguientes textos de las 
notas de capitulo y las notas explicativas del sistema 
armonizado que textualmente dicen: 
 
“… SECCION XI… MATERIAS TEXTILES Y SUS 
MANUFACTURAS 
 
Notas. 
 
8 A los efectos de los Capítulos 50 a 60: 
 

b)  No se clasifican en los Capítulos 50 a 55 y 60 los 
artículos de los Capítulos 56 a 59…” 

 

“… CONSIDERACIONES GENERALES 
 
La Sección XI está dividida en dos partes. La primera 
agrupa los productos textiles según la materia constitutiva 
(Capítulos 50 a 55). La segunda (Capítulos 56 a 63) no 
establece distinción alguna, a nivel de partida (código 
numérico de cuatro cifras) entre las materias textiles con 
las que se obtienen los artículos comprendidos en ellas, 
excepto en las partidas 58.09 y 59.02. 
 

C. – Tejidos…  la palabra tejidos comprende los artículos 
obtenidos por entrecruzamiento, en telares de urdimbre y 
trama, de hilados textiles (ya sean estos hilados de los 
considerados como tales en los Capítulos 50 a 55, o como 
cordeles de la partida 56.07) o de mechas, 
monofilamentos, tiras y formas similares del Capítulo 54, 
hilados llamados de cadeneta, cintas estrechas, trenzas, 
cintas sin trama formadas por hilados o fibras 
paralelizadas y aglomeradas…” 
 
“… II. CAPITULOS 56 A 63 
 
Los Capítulos 56 a 63 comprenden los tejidos especiales y 
demás artículos textiles que no corresponden a los 
Capítulos 50 a 55 (terciopelo y felpa, cintas, hilados de 
chenilla, hilados entorchados, pasamanería de las partidas 
56.06 ó 58.08, tules, tejidos de mallas anudadas, encajes, 
bordados sobre tejidos u otras materias textiles, tejidos de 
punto, etc.)…” 
 

“… Capítulo 56… Guata, fieltro y tela sin tejer;  hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y  cordajes; artículos de 
cordelería. 
 

Notas. 
 
4. La partida 56.04 no comprende los hilados textiles, ni 
las tiras y formas similares de las partidas 54.04 ó 54.05, 
cuya impregnación, recubrimiento o revestimiento no sea 
perceptible a simple vista (Capítulos 50 a 55, 
generalmente); para la aplicación de esta disposición, se 
hará abstracción de los cambios de color producidos por 
estas operaciones….” 

“… 56.04 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de 
textiles; hilados textiles, tiras y formas similares de las 
partidas 54.04 ó 54.05, impregnados, recubiertos, 
revestidos o enfundados con caucho o plástico. 
 
Esta categoría de productos comprende los hilados 
textiles, las tiras y formas similares de las partidas 54.04 ó 
54.05 impregnados, revestidos, recubiertos o enfundados 
con caucho o plástico, siempre que, en lo que respecta a 
los hilados, etc., impregnados, revestidos o recubiertos, la 
materia con la que han sido impregnados, revestidos o 
recubiertos, sea perceptible a simple vista, haciendo 
abstracción para la aplicación de esta disposición de los 
cambios de color producidos por estas operaciones. 
 
“… Capítulo 59… Telas impregnadas, recubiertas, 
revestidas o estratificadas; artículos técnicos de materia 
textil 
 
Notas. 
 
2.  La partida 59.03 comprende: 
 
b) las telas fabricadas con hilados, tiras o formas 
similares, impregnados, recubiertos, revestidos o 
enfundados con plástico, de la partida 56.04…” 
 
“… 59.03  Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 
estratificadas con plástico, excepto las de la partida 59.02.
  

5903.10.00   -  Con poli (cloruro de vinilo) 
5903.20.00   -  Con poliuretano 
5903.90.00   -  Las demás 

 
Los tejidos de esta clase se clasifican en esta partida 
cualquiera que sea el peso por metro cuadrado y 
cualquiera que sea la naturaleza del plástico incorporado 
(compacto o celular)… 
 
Esta partida también comprende los tejidos fabricados con 
hilados, tiras o formas similares, impregnados, recubiertos 
o enfundados con plástico, de la partida 56.04. 
 
Los tejidos de esta partida tienen usos muy diversos. Se 
utilizan, según el tipo, como tejidos para tapicería, para la 
fabricación de bolsos de mano, maletas, vestidos, 
zapatillas, juguetes, para la encuadernación, como tejidos 
adhesivos, en la fabricación de diversos aparatos 
eléctricos, etc… 
 
5.-  CONCLUSIÓN. 
 
Considerando que la mercancía analizada se presenta 
en rollos, no presenta rasgos de artículo 
confeccionado, los hilos que componen el tejido dejan 
ver un recubrimiento de PVC, el diseño del hilado y 
tejido son considerados como especiales; se concluye 
que en base a la información contenidas en el 
documento No. SENAE-DSG-2013-6600-E, las fichas 
técnicas que describen la mercancía, la muestra física 
adjunta al trámite y en virtud a las características 
descritas en los numerales 2 y 3 del presente informe 
técnico, a la mercancía denominada comercialmente 
como PEARL  TEXTILENE® METALLIC  modelo T91 
D9; en aplicación de la Primera y Sexta de las Reglas 
Generales de Interpretación de la Nomenclatura 
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Arancelaria, se la clasifique dentro del Arancel 
Nacional de Importaciones Vigente, en la partida 
59.03, subpartida arancelaria:  “…5903.10.00.00         
-  Con poli(cloruro  de  vinilo)…”. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes.   
Atentamente, 
 
f.) Econ. Miguel Ángel Padilla Celi, Director Nacional de 
Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR.- Certifico que es fiel copia de su original.- f.) 
Ilegible, Secretaría General, SENAE. 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR 

 
 
Oficio Nro. SENAE-DNR-2013-0554-OF 
 
Guayaquil, 16 de septiembre de 2013 
 
Asunto: Clasificación Arancelaria mercancía ROYAL 
CAFE TEXTILENEDENSE  
WEAVE 
 
Señor Economista 
Andrés Robalino 
Vicepresidente Técnico 
CAMARA DE INDUSTRIAS DE CUENCA 
En su Despacho 
 
De mi consideración; 
 
Del análisis a la información contenida en el presente 
trámite, se ha generado Informe Técnico No. DNR-DTA-
JCC-CTC-IF-2013-387 suscrito por el Ing. Carlos Julio 
Tierra Cunachi, Especialista en Técnica Aduanera, informe 

que adjunto, así como los antecedentes y características 
expuestas en este oficio; en virtud de lo cual esta Dirección 
Nacional resuelve, acoger el contenido y conclusión que 
constan en el referido informe, el cual indica: 
 
 
“… En atención al oficio CIC-VT-13-0153 ingresado a 
esta Dirección Nacional con documento No. SENAE-DSG-
2013-6601-E, suscrito por el Sr. Andrés Robalino J., quien 
se dirige en calidad de Vicepresidente Técnico de la 
Cámara de Industrias de Cuenca, en representación de 
Sociedad Comercial Industrial ECUAMUEBLE CIA. 
LTDA., oficio que de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 141 del “Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones”; los artículos 89, 90, y 91 
referente a las Consultas de Clasificación Arancelaria 
previstos en el Libro V del Reglamento al Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; en 
concordancia con el artículo 1721 del Código Civil 
ecuatoriano y considerando la Resolución  Nº  DGN-
002-2011 emitida por la Dirección General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador en cuyo 
párrafo PRIMERO expresa; “…Delegar al/la 
Coordinador/a General de Gestión Aduanera del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la 
siguiente competencia determinada en literal h, del 
artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre del 2010, en 
lo que  respecta  a: Absolver las consultas sobre el arancel 
de importaciones respecto de la clasificación arancelaria 
de las mercancías, con sujeción a las disposiciones 
contempladas en el Código Tributario, absolución que 
tendré efectos vinculantes respecto de quien formula la 
consulta…”. 
 
 
Con lo antes expuesto se procede a realizar el análisis 
arancelario de clasificación para la mercancía 
denominada comercialmente con el nombre de ROYAL 
CAFÉ TEXTILENE® DENSE WEAVE modelo T91 
NH; se toma como referencia la ficha técnica emitida 
por el fabricante y la muestra física adjunta al 
trámite.  

 
 
 
1.-  INFORME SOBRE CONSULTA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA. 
 
 

Última entrega de 
documentación: 

26 de agosto del 2013 

Empresa/Compañía: ECUAMUEBLE CIA. LTDA,  RUC. 0190082466001 
Solicitante: 
 

Ec. Andrés Robalino J., Vicepresidente Técnico Cámara de Industrias   Cuenca,   en  
representación de ECUAMUEBLE CIA. LTDA. 

Nombre comercial de la 
mercancía: 

ROYAL    CAFÉ   TEXTILENE® DENSE WEAVE modelo T91 NH 

Marca & fabricante de la 
mercancía: 

TEXTILENE® / TWITCHELL CORPORATION. 

Material presentado: 

 
 Solicitud de consulta de clasificación arancelaria. 
 Descripción detallada de los elementos que componen el tejido de trama y urdimbre,  el 

uso específico. 
 Ficha técnica del fabricante y muestra física de la mercancía. 
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2.-  DESCRIPCIÓN  DE  LA  MERCANCÍA. 
 

Mercancía,  características. 
 

Fabricante. 
 

Componentes, uso final. 
 

 Cinta tejida constituida por  hilados de trama y 
urdimbre. 

 Los hilados (de trama y urdimbre) que forman el tejido 
son multifilamentos sintéticos. 

 El 100% de hilados de trama y urdimbre que forman el 
tejido, están recubiertos por una película de PVC. 

 Se presenta en ancho de 4cm aprox. 

TEXTILENE®/  
 
 TWITCHELL 
CORPORATION. 

 Hilos de trama: Multifilamentos 
sintéticos recubiertos de PVC. 

 Hilos de urdimbre: Multifilamentos 
sintéticos recubiertos de PVC. 

 Uso: tapicería en general para la 
industria del mueble. 

 
Datos tomados de la ficha técnica del fabricante adjunta al trámite y considerando la página web del proveedor, 
http://www.twitchellcorp.com/index.php?option=com_phocagallery&view=category&id=6&Itemid=174 
 

 
 
3.-  ANÁLISIS  DE  LA MERCANCÍA. Conforme a las 
características antes descritas, en base a la 
información y muestra física contenida en el 
documento No. SENAE-DSG-2013-6601-E; se define que 
la mercancía denominada comercialmente con el 
nombre de ROYAL CAFÉ TEXTILENE® DENSE WEAVE 
modelo T91 NH; presenta las siguientes características  
únicas  las  cuales  direccionan  su  clasificación  
arancelaria: 
 
 Es un tejido especial bidimensional, con diseño 

tafetán. 
 
 Se evidencia hilados de trama y urdimbre. 

 
 Los hilados de trama y urdimbre son multifilamentos 

continuos de poliéster. 

 
 Los hilados de trama y urdimbre están recubiertos por 

una capa perceptible de plástico PVC. 
 
 El uso final de la mercancía es el área de tapicería 

para muebles. 
 
4.- ANÁLISIS  DE  CLASIFICACIÓN.  La clasificación 
arancelaria de la mercancía denominada 
comercialmente con el nombre de ROYAL CAFÉ 
TEXTILENE® DENSE WEAVE modelo T91 NH; se 
fundamenta en las siguientes Reglas Generales para 
la Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria:  
 
“… Regla 1: Los títulos de las secciones, de los capítulos 
o de los subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya 
que la clasificación está determinada legalmente por los 
textos de las partidas y de las notas de sección o de 
capitulo y, si no son contrarias a los textos de dichas 
partidas y notas…” 
 
Regla 6: La clasificación de mercancías en las subpartidas 
de una misma partida está determinada legalmente por los 
textos de estas subpartidas y de las notas de subpartida así 
como, mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien 
entendido que solo pueden compararse subpartidas del 
mismo nivel. A efecto de esta regla, también se aplican las 
notas de sección y de capitulo, salvo disposición en 
contrario…” 

En virtud de las reglas antes mencionadas, es 
importante considerar los siguientes textos de las 
notas de capitulo y las notas explicativas del sistema 
armonizado que textualmente dicen: 
 
“… SECCION XI… MATERIAS TEXTILES Y SUS 
MANUFACTURAS 
 
Notas. 
 
8. A los efectos de los Capítulos 50 a 60: 
 

b)  No se clasifican en los Capítulos 50 a 55 y 60 los 
artículos de los Capítulos 56 a 59…” 

 
“… CONSIDERACIONES GENERALES 
 
La Sección XI está dividida en dos partes. La primera 
agrupa los productos textiles según la materia constitutiva 
(Capítulos 50 a 55). La segunda (Capítulos 56 a 63) no 
establece distinción alguna, a nivel de partida (código 
numérico de cuatro cifras) entre las materias textiles con 
las que se obtienen los artículos comprendidos en ellas, 
excepto en las partidas 58.09 y 59.02. 
 
C. – Tejidos…  la palabra tejidos comprende los artículos 
obtenidos por entrecruzamiento, en telares de urdimbre y 
trama, de hilados textiles (ya sean estos hilados de los 
considerados como tales en los Capítulos 50 a 55, o como 
cordeles de la partida 56.07) o de mechas, 
monofilamentos, tiras y formas similares del Capítulo 54, 
hilados llamados de cadeneta, cintas estrechas, trenzas, 
cintas sin trama formadas por hilados o fibras 
paralelizadas y aglomeradas…” 
 
“… II. CAPITULOS 56 A 63 
 
Los Capítulos 56 a 63 comprenden los tejidos especiales y 
demás artículos textiles que no corresponden a los 
Capítulos 50 a 55 (terciopelo y felpa, cintas, hilados de 
chenilla, hilados entorchados, pasamanería de las partidas 
56.06 ó 58.08, tules, tejidos de mallas anudadas, encajes, 
bordados sobre tejidos u otras materias textiles, tejidos de 
punto, etc.)…” 
 
“… CAPITULO  58… TEJIDO S ESPECIALES;  
SUPERFICIES TEXTILES CON MECHON 
INSERTADO; ENCAJES; TAPICERIA; PASAMANERIA; 
BORDADOS 
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Notas. 
 
1. No   se    clasifican en este    Capítulo los tejidos 
especificados en la Nota 1 del Capítulo 59, impregnados, 
recubiertos, revestidos    o estratificados ni los demás 
productos del Capítulo 59…” 
 
“… CAPITULO 59…TELAS IMPREGNADAS, 
RECUBIERTAS, REVESTIDAS O ESTRATIFICADAS; 
ARTICULOS TECNICOS DE MATERIA TEXTIL. 
 
Notas. 
 
1. Salvo disposición en contrario, cuando se utilice en 
este Capítulo el término tela(s), se refiere a los tejidos de 
los Capítulos 50 a 55 y de las partidas 58.03 y 58.06, a las 
trenzas, artículos de pasamanería y artículos ornamentales 
análogos, en pieza, de la partida 58.08 y a los tejidos de 
punto de las partidas 60.02 a 60.06. 
 
2.  La partida 59.03 comprende: 
 
b) las telas fabricadas con hilados, tiras o formas 
similares, impregnados, recubiertos, revestidos o 
enfundados con plástico, de la partida 56.04…” 
 
“… 59.03  Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 
estratificadas con plástico, excepto las de la partida 59.02. 
 

5903.10.00   -  Con poli (cloruro de vinilo) 
5903.20.00   -  Con poliuretano 
5903.90.00   -  Las demás 

 
Los tejidos de esta clase se clasifican en esta partida 
cualquiera que sea el peso por metro cuadrado y 
cualquiera que sea la naturaleza del plástico incorporado 
(compacto o celular)… 
 
Esta partida también comprende los tejidos fabricados con 
hilados, tiras o formas similares, impregnados, recubiertos 
o enfundados con plástico, de la partida 56.04. 
 
Los tejidos de esta partida tienen usos muy diversos. Se 
utilizan, según el tipo, como tejidos para tapicería, para la 
fabricación de bolsos de mano, maletas, vestidos, 
zapatillas, juguetes, para la encuadernación, como tejidos 
adhesivos, en la fabricación de diversos aparatos 
eléctricos, etc… 
 
5.-  CONCLUSIÓN. 
 
Considerando que la mercancía analizada se presenta 
en rollos, no presenta rasgos de artículo 
confeccionado, los hilos que componen el tejido dejan 
ver un recubrimiento de PVC, el diseño del hilado y 
tejido son considerados como especiales; se concluye 
que en base a la información contenidas en el 
documento No. SENAE-DSG-2013-6601-E, las fichas 
técnicas que describen la mercancía, la muestra física 
adjunta al trámite y en virtud de las notas legales del 
capítulo 58 y 59 descritas en el numeral 4 del presente 
informe técnico, a la mercancía denominada 
comercialmente como ROYAL CAFÉ TEXTILENE® 
DENSE WEAVE modelo T91 NH; en aplicación de la 
Primera y Sexta de las Reglas Generales de Interpretación 

de la Nomenclatura Arancelaria, se la clasifique dentro 
del Arancel Nacional de Importaciones Vigente, en la 
partida 59.03, subpartida arancelaria:  
“…5903.10.00.00         -  Con poli(cloruro  de  vinilo)…”. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes.   
 
Atentamente, 
 
f.) Econ. Miguel Ángel Padilla Celi, Director Nacional de 
Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 
 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR.- Certifico que es fiel copia de su original.- f.) 
Ilegible, Secretaría General, SENAE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR 

 
 

Oficio Nro. SENAE-DNR-2013-0696-OF 
 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2013 
 
Asunto: SENAE-DSGQ-2013-8741-E, Consulta de 
Clasificación Arancelaria del producto denominado 
comercialmente como "INSECTICIDA DE USO 
DOMÉSTICO EN AEROSOL 2 en 1 DE 250 ml" 
 
Señor Doctor 
José Guillermo Capito Álvarez 
Gerente General 
RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A 
En su Despacho 
 
De mi consideración.- 
 
En atención al documento s/n, ingresado mediante 
memorando No. SENAE-DSGQ-2013-8741-E, suscrito 
por el Sr. JOSE GUILLERMO CAPITO ALVAREZ, 
en calidad de GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA RECKITT BENCKISER ECUADOR 
S.A., con Registro Único de contribuyente No. 
0991071911001, oficio mediante el cual, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 141 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, y cumplidos los 
requisitos previstos en la Sección V de Reglamento al 
Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, 
del Libro V del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones referente a las consultas de 
Consulta de Clasificación Arancelaria en sus artículos 
89, 90, y 91 en concordancia con el artículo 1721 del 
Código Civil ecuatoriano, se procede a realizar el análisis 
de clasificación arancelaria para el producto denominado 
comercialmente como “RODASOL 2 EN 1 de 250ml”. 
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Por otro lado, en virtud de la delegación suscrita en la 
Resolución SENAE No. DGN-002-2011 publicada en 
Registro Oficial No. 377 del 03 de febrero del 2011 en la 
que Resuelve: 
 
“Primero.- Delegar al/la Coordinador/a General de 
Gestión Aduanera del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, la siguiente competencia determinada en literal 
h) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre del 2010, en 
lo que respecta a: Absolver  las  consultas sobre el arancel 

de importaciones respecto de la clasificación arancelaria 
de las mercancías, con sujeción a las disposiciones 
contempladas en el Código Tributario, absolución que 
tendrá efectos vinculantes respecto de quien formula la 
consulta.”, esta Dirección Nacional de Gestión de Riesgos 
y Técnica Aduanera antes Coordinación General de 
Gestión Aduanera acoge el contenido del pronunciamiento 
de clasificación arancelaria previsto en el Informe 
Técnico No. DNR-DTA-JCC-KOV-IF-2013-494, 
suscrito por la Ing. Katiuska Olivo Vera, Especialista 
Laboratorista 1 de la Jefatura de Clasificación, el mismo 
que concluye: 

 
 
1.-Informe sobre Consulta de Clasificación Arancelaria.- 
 

Fecha última de entrega de 
documentación: 

31de Octubre del 2013 

Solicitante: Sr. JOSE GUILLERMO CAPITO ALVAREZ, en calidad de GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A 

Nombre comercial de la mercancía: “RODASOL 2 EN 1 de 250ml” 
Presentación del producto: Contenido Neto 250 ml 
Marca & fabricante de la mercancía: MARCA: RECKITT BENCKISER 

MODELO: S/M 
FABRICANTE: RECKITT BENCKISER (BRASIL) LTDA. 

Material presentado:  Solicitud de consulta de clasificación arancelaria con descripción de la 
mercancía, modo de empleo, precauciones, componentes, ingredientes activos, 
forma de presentación, presentación comercial, opinión personal.  

 Nombramiento del  Presidente Señor José Manuel Soto Panamá. 
 Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes RUC. 
 Fichas técnicas en español con firma de responsabilidad. 
 Carta de aceptación y nombramiento como Gerente de la compañía ASLEX 

ABOGADOS & CONSULTORES CIA.LTDA. 
 Fotocopia de cédula del Apoderado. 
 Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes del SRI Reckitt Benckiser 

Ecuador S.A. 
 Poder General otorgado por: Reckitt & Colman del Ecuador, a favor de: ASLEX 

ABOGADO & CONSULTORES CIA. LTDA. 
 Acta de la Junta General de accionistas de la compañía RECKITT&COLMAN 

DEL ECUADOR S.A. 
 Certificado de Registro Sanitario 

 
2.-Análisis de la mercancía.- 
 

Mercancía 
 

Marca & Fabricante 
 

Especificaciones Técnicas(*) 
 

RODASOL 2 EN 1 
250 ml 
 
 
 
 
 

Marca: Reckitt Benckiser 
Elaborado por: Reckitt 
 Benckiser 
 (Brasil) Ltda. 

Características: Insecticida en aerossol de uso domestico, usado 
para matar insectos voladores y rastreros (zancudos, moscas, 
mosquitos y cucarachas). 
 

Composición química: 
 
Compuesto sintéticos de los piretros: Piretroides. 
 
Ingredientes activos: 
 
Imiprothrin(50%)............................0,080% 
 
fenotrina(piretroide)(92%).............0,109%  
 
Anti-oxidante 
 
Solvente 
 
Gas butano/propano 80% 
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Tipo de Uso: Domestico en aerossol. 
 

Forma de Presentación: Envase de lata con tapa plástica a presión 
con válvula aerosol de 250 ml, acondicionado para la venta al por 
menor. 
 

Contenido Neto: 250 ml 
 

Modo de uso: Presione la válvula sin necesidad de retirar la tapa, 
dirigiendo el spray contra los insectos y sus escondites. Mantenga la
habitación cerrada y vacía por algunos minutos, antes que ingresen 
personas y animales domésticos. No aplique en excesso, apenas unos 
chorros cortos serán suficientes. 
 

Propiedades Físicas y Químicas: Color: incoloro. 
 
Estado del material: dispensado como una neblina pulverizada. 

 
* Características obtenidas de la Información adjunta al oficio No. SENAE-DSGQ-2013-8741-E. 
 
 
De acuerdo a la información proporcionada de la 
mercancía denominada comercialmente como 
“RODASOL 2 EN 1 de 250ml”, es un producto acabado 
categorizado como insecticida de uso doméstico, 
acondicionado para la venta a la por menor, compuesto 
por PIRETROIDES sintéticos los cuales son sustancias 
químicas obtenidas de especies de crisantemos o piretros. 
Los piretroides se obtienen por síntesis y poseen una 
estructura muy parecida a las piretrinas, siendo que en la 
actualidad LOS PIRETROIDES han reemplazado a las 
piretrinas naturales por ser más estables que y con mejor 
efecto residual. 
 
3.- Análisis de clasificación arancelaria.- 
 
Es así que en uso de la primera y sexta reglas Generales 
para la interpretación de la Nomenclatura Arancelaria; 
las que establecen: 
 
“REGLA 1: 
 
Los títulos de las secciones, de los capítulos o de los 
subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya que la 
clasificación está determinada legalmente por los textos de 
las partidas y de las notas de sección o de capitulo y, si no 
son contrarias a los textos de dichas partidas y notas. 
 
REGLA 6: 
 
La clasificación de mercancías en las subpartidas de una 
misma partida está determinada legalmente por los textos 
de estas subpartidas y de las notas de subpartida así como, 
mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien 
entendido que solo pueden compararse subpartidas del 
mismo nivel a efecto de esta regla, también se aplican las 
notas de sección y de capítulo, salvo disposición en 
contrario.” 
 
En el arancel Nacional de importaciones Vigente en la 
sección VI, capitulo 38, encontramos lo productos diversos 
de las industrias químicas, y específicamente en la partida 
38.08 se encuentran los INSECTICIDAS, RATICIDAS Y 
DEMAS ANTIRROEDORES, FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS, INHIBIDORES DE GERMINACION Y 
REGULADORES DEL CRECIMIENTO DE LAS 

PLANTAS, DESINFECTANTES Y PRODUCTOS 
SIMILARES, PRESENTADOS EN FORMAS O EN 
ENVASES PARA LA VENTA AL POR MENOR, O COMO 
PREPARACIONES O ARTICULOS TALES COMO 
CINTAS, MECHAS Y VELAS, AZUFRADAS Y PAPELES 
MATAMOSCAS. 
 
– Los demás. 
 
3808.91 – – Insecticidas. 
 
Esta partida comprende un conjunto de productos (excepto 
los que tengan carácter de medicamentos para medicina 
humana o veterinaria comprendidos en las partidas 30.03 
o 30.04) concebidos para destruir o rechazar los 
gérmenes patógenos, los insectos (mosquitos, polilla, 
doríforas, cucarachas, etc.), los musgos y mohos, las 
malas hierbas, los roedores, los pájaros, etc. Los 
productos cuya finalidad es repeler los parásitos o la  
desinfección de las semillas se hallan también 
comprendidos en esta partida. La aplicación de estos 
insecticidas, fungicidas, herbicidas, desinfectantes, etc., se 
efectúa por pulverización, espolvoreo, riego, 
embadurnado, impregnación, etc.; en algunos casos es 
necesaria la combustión. Estos productos actúan, según 
los casos, por envenenamiento de los sistemas nervioso o 
digestivo, por asfixia, por el olor, etc. 
 
Estos productos sólo están comprendidos en esta partida 
en los siguientes casos: 
 
Cuando se presenten en envases (tales como recipientes 
metálicos o cajas de cartón) para la venta al por menor 
como insecticidas, desinfectantes, etc., o en formas tales 
(bolas, sartas de bolas, tabletas, pastillas, comprimidos y 
formas similares) que su venta al por menor para dichos 
fines no ofrezca ninguna duda. 
 
Los productos de la partida 38.08 pueden subdividirse 
como sigue: 
 
I) Los insecticidas 
 

Por insecticida se entiende no sólo los productos 
concebidos para matar los insectos, sino también los 
productos que posean sobre aquéllos un efecto repulsivo 
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o una atracción. Los productos se presentan en distintas 
formas, tales como pulverizadores o bloques (para destruir 
la polilla), aceites y barritas (contra los mosquitos), polvo 
(contra las hormigas), tabletas contra las moscas o 
diatomita o cartón impregnados de cianógeno (contra las 
pulgas y los piojos). 
 
Varios insecticidas se caracterizan por su modo de actuar 
o el sistema de utilización. 
 
Entre estos productos se pueden distinguir: 
 
– los reguladores de crecimiento de los insectos: 
productos que interfieren los procesos bioquímicos y 
fisiológicos de los insectos 
 
– los fumigantes: productos químicos que se difunden en la 
atmósfera en forma gaseosa 
 
– los esterilizantes químicos: productos químicos que se 
utilizan para esterilizar ciertas partes de la población de 
insectos. 
 
– los productos de efecto repulsivo: sustancias que 
impiden el ataque de los insectos haciendo desagradables 
u hostiles los alimentos o las condiciones de vida. 
 
– los productos de efecto atractivo: utilizados para atraer 
los insectos hacia cepos o cebos envenenados. 
 
4.-Conclusión.- 
 
En virtud de las consideraciones, revisiones y análisis 
realizada a la información adjunta al memorando No. 
SENAE-DSGQ-2013-8741-E, y considerando que la 
mercancía denominada comercialmente como 
“RODASOL 2 en 1 de 250 ml”, es un insecticida de uso 
doméstico, acondicionado para la venta al por menor; es 
así que en aplicación de la Primera y Sexta Reglas 
Generales de Interpretación de la Nomenclatura 
Arancelaria; SE CONCLUYE que la clasificación 
corresponde al siguiente cuadro detallado: 
 
 

Mercancía por el 
nombre comercial 
 

Subpartida arancelaria 

RODASOL 2 EN 1 de 
250 ml 

3808.91.11.00- - - - Que 
contengan permetrina o 
cipermetrina o demás 
sustitutos sintéticos del 
piretro 

 
Particular que comunico a Usted para los fines 
pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
f.) Ing. Muman Andrés Rojas Dávila, Director Nacional de 
Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera, Subrogante. 
 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR.- Certifico que es fiel copia de su original.- f.) 
Ilegible, Secretaría General, SENAE. 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR 

 
 

Oficio Nro. SENAE-DNR-2013-0708-OF 
 

Guayaquil, 19 de noviembre de 2013 
 
 
Asunto: Consulta de Clasificación Arancelaria "UNIDAD 
FUNCIONAL PARA SISTEMA DE ENSAMBLE DE 
DIFERENCIALES CON MECANISMO DE 
INSTRUCCIONES DE PRODUCCION Y FLUJO DE 
MATERIALES (KANBAN)” 
 
 
Doctor 
Manuel Santiago Cartagena Proaño 
Gerente General 
TRANSEJES ECUADOR CIA. LTDA. 
En su Despacho 
 
 
Consultante: Sr. Manuel Cartagena Proaño, Gerente 
General de la Compañía TRANSEJES ECUADOR 
CIA. LTDA. 
 
 
De mi consideración.- 
 
En atención al Oficio CCLI-DANA-004-2013, ingresado 
con Documento No. SENAE-DSG-2013-8367-E, suscrito 
por el Sr. Manuel Cartagena Proaño, Gerente General de la 
Compañía TRANSEJES ECUADOR CIA. LTDA., oficio 
en el cual, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 141 
del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, y cumplidos los requisitos previstos en  la 
Sección V de Reglamento al Título de la Facilitación 
Aduanera para el Comercio, del Libro V del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones  
referente a las consultas de Consulta de Clasificación 
Arancelaria en sus artículos 89, 90, y 91 en 
concordancia con el artículo 1721 del Código Civil 
ecuatoriano, y de conformidad con la Resolución No 
DGN-002-2011 del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador que en su artículo PRIMERO dice: “Delegar al/la 
Coordinador/a General de Gestión Aduanera del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador, la siguiente 
competencia determinada en literal h. del artículo 216 del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 351 del 29 de diciembre del 2010, en lo que 
respecta a: Absolver las consultas sobre el arancel de 
importaciones respecto de la clasificación arancelaria de 
las mercancías, con sujeción a las disposiciones 
contempladas en el Código Tributario, absolución que 
tendrá efectos vinculantes respecto de quien la consulta.”; 
se procede a realizar el análisis de clasificación arancelaria 
para la mercancía denominada comercialmente, se procede 
a realizar el análisis  de clasificación arancelaria para la 
mercancía denominada comercialmente “UNIDAD 
FUNCIONAL PARA SISTEMA DE ENSAMBLE DE  
DIFERENCIALES CON MECANISMO DE 
INSTRUCCIONES DE PRODUCCION Y FLUJO DE 
MATERIALES (KANBAN)” 
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Informe sobre Consulta de Clasificación Arancelaria.- 
 

Fecha última de entrega de 
documentación 

10 de octubre del 2013 

Solicitante 

 
Sr. Manuel Cartagena Proaño, Gerente General de la Compañía TRANSEJES ECUADOR 
CIA. LTDA.  
RUC No. 1792444403001 
 

Nombre comercial de la 
mercancía 

 
UNIDAD FUNCIONAL PARA SISTEMA DE ENSAMBLE DE  DIFERENCIALES CON 
MECANISMO DE INSTRUCCIONES DE PRODUCCION Y FLUJO DE MATERIALES 
(KANBAN) 
 

Material presentado 

 
 Solicitud de consulta de clasificación arancelaria. 
 Anexos Presentados en la Consulta de Clasificación Arancelaria: 
 Anexo I: Opinión de la Clasificación Arancelaria.  
 Anexo II: LAYOUT DE LA PLANTA. 
 Anexo III: Proceso de Producción.  
 Anexo IV: Listado de los Principales Componentes. 
 Anexo V: Manual y Fichas Técnicas de las máquinas principales. 
 Anexo VI: Copia de la cédula de Identidad del  Sr. Manuel Santiago Cartagena Proaño, 

Gerente General de la compañía. 
 Anexo VII: Nombramiento del Representante Legal. 
 Anexo VIII: Registro Único de Contribuyente de la compañía TRANSEJES ECUADOR 

CIA. LTDA. 
 Información en medio magnético todos los Anexos antes mencionados presentados en 

formato digital. 
 

 
 
Descripción del proceso: 
 
El eje diferencial es el encargado de recibir el movimiento 
de la caja por medio del árbol de transmisión o cardán y 
pasarlo a las ruedas, permitiendo que estas, al tomar una 
curva giren a diferentes velocidades sin que la relación se 
afecte. Otra de sus funciones es la de soportar el peso de la 
parte trasera del automóvil.  
 
 OPERACIÓN No. 10: Prensa neumática con placa 

No. EED-002 utilizada para el ensamble de los 
planetarios y los satélites en el casco. 

 
 OPERACIÓN No. 20: Prensa Logan F3 con placa 

No. EED-004 utilizada para el ensamble de 
coronas al casco del eje diferencial. 

 
 OPERACIÓN No. 30: Prensa Logan F4 con placa 

EED-005, utilizada para el ensamble de la pista 
rodamiento inferior a la carcasa y Medidor de 
lainas con placa EED-027 para la selección de 
lainas suplementos. 

 
 OPERACIÓN No 40: Rotámetro Bendix con 

placa No EED-022, utilizado para la selección de 
lainas según desfase del rodamiento. 

 
 OPERACIÓN No. 50 y 60: Prensa Logan F6 con 

placa No EED-006, utilizada para el prensado del 
rodamiento interno y externo, ensamble del piñón 

a la carcasa, prensado del deflector, retenedor, 
yugo de acople y colocación arandela y tuerca de 
ajuste. 

 
 OPERACIÓN No. 065: Equipo de torque 

ASSEMBLY SYSTEM con placa No. EED-019 
utilizado para roscar la tuerca y aplicar torque y 
precarga del piñón y Prensa manual con placa 
EED-014, utilizada para hacer retrabados de torque 
o precarga. 

 
 OPERACIÓN No. 070: Prensa  neumática  

(morrocoy)  con  placa  No  PYE-020  y  medidor  
de lainas 2 placa No EED-028, utilizados para 
medir el porta diferencial y para medir las lainas 
que suplen el desfase entre componentes. 

 
 OPERACIÓN No. 080: Prensa neumática Logan 

F2 con placa No EED-007, utilizada para 
ensamblar las pistas al porta diferencial. 

 
 OPERACIÓN No. 090: Expansor neumático con 

placa No EED-009, utilizado para expandir 
carcaza para ensamble del porta diferencial. 

 
 OPERACIÓN No. 100: Máquina de huellas con 

placa No PYE-021, utilizada para la verificación 
de  la  huella  y  Prensa LOGAN F7 con  placa  
EED-011,  utilizada  para  hacer retrabados de 
huella o desengrane. 
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 OPERACIÓN No. 120: Prensa hidráulica Press-

up Trio  Tool  Company con código  No. 1360 
350316  utilizada para el ensamble de los tubos a 
la carcasa. 

 
 OPERACIÓN No 130: Torque  controlado marca 

STANLEY  con  placa No PYE-022 y  torque 
controlado marca STANLEY con placa No PYE-
027, utilizados para el sellado de la tapa y torque 
del tapón tapa. 

 
 OPERACIÓN No. 140: Soldador THERMAL 

ARC con placa No PYE-007, utilizado para soldar 
los tubos a la carcasa. 

 
 OPERACIÓN No. 147: Prensa hidráulica 2, con 

código EED-017, utilizada para el ensamble de 
espárragos a los semi ejes izquierdos. 

 
 OPERACIÓN No. 147 (2): Prensa  hidráulica  con  

código  No.  1325  151014  utilizada  para  el 
ensamble de espárragos a los semiejes derechos. 

 
 OPERACIÓN No. 150: Prensa Logan F10 con 

código EED-010, prensa Parker EED-016, y Riel 
de roletes con  código No 35031 utilizadas para el 
ensamble de freno, placa de sujeción, retenedor y 
rodamiento. 

 
 OPERACIÓN No. 160: Prensa Logan F11 con 

placa No EED-008 y Bomba engrasadora Lincoln 
con placas EED-023, utilizadas para el ensamble 
del anillo de retención, el engrase del rodamiento 
y la colocación de la chaveta de seguridad. 

 
 OPERACIÓN No. 170: Torque controlado

 STANLEY  con placa  No PYE-139, ubicado  en 
la estructura gravedad cero con placa No PYE-023, 
utilizado para el ensamble del plato freno lado 
izquierdo. 

 
 OPERACIÓN No. 210: Equipo  de prueba de fuga 

de aire  ALTEST 2400 con código No 1919 
151043, utilizados para  prueba de estanqueidad. 

 
 OPERACIÓN No. 220: Equipo  de  Pintura  

Graco  con  placa  No  EED-015,  utilizado  para  
el pintado de los ejes. 

 
 OPERACIÓN No. 240: Inspección final 
 
Análisis Arancelario: 
 
Una vez realizada la descripción total de la mercancía, 
a fin de sustentar el presente análisis, es necesario 
considerar lo siguiente: 
 
a) La clasificación arancelaria de las mercancías se 

regirá por la siguientes Reglas Generales de 
Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria:  

 
Regla 1: Los títulos de las secciones, de los capítulos 
o de los subcapítulos solo tienen un valor indicativo, 
ya que la clasificación está determinada legalmente 

por los textos de las partidas y de las notas de sección 
o de capitulo y, si no son contrarias a los textos de 
dichas partidas y notas, de acuerdo con las reglas 
siguientes: 

 
Regla 2a): Cualquier referencia a un artículo en una 
partida determinada alcanza al artículo incluso 
incompleto o sin terminar, siempre que éste presente 
las características esenciales del artículo completo o 
terminado. Alcanza también  al artículo completo o 
terminado, o considerado como tal en virtud de las 
disposiciones precedentes, cuando se presenten 
desmontados o sin montar todavía. 
 
Regla 6: La clasificación de mercancías en las 
subpartidas de una misma partida está determinada 
legalmente por los textos de estas subpartidas y de las 
notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por 
las reglas anteriores, bien entendido que solo pueden 
compararse subpartidas del mismo nivel. A efecto de 
esta regla, también se aplican las notas de sección y 
de capitulo, salvo disposición en contrario. 
 
Así como también las siguientes Notas de la Sección 
XVI: 
 
3. Salvo disposición en contrario, las combinaciones 
de máquinas de diferentes clases destinadas a 
funcionar conjuntamente y que formen un solo cuerpo, 
así como las máquinas concebidas para realizar dos o 
más funciones diferentes, alternativas o 
complementarias, se clasificarán según la función 
principal que caracterice al conjunto. 
 
4. Cuando una máquina o una combinación de 
máquinas estén constituidas por elementos 
individualizados (incluso separados o unidos entre sí 
por tuberías, órganos de transmisión, cables 
eléctricos o de otro modo) para realizar 
conjuntamente una función netamente definida, 
comprendida en una de las partidas de los Capítulos 
84 u 85, el conjunto se clasificará en la partida 
correspondiente a la función que realice. 
 
5. Para la aplicación de las Notas que preceden, la 
denominación máquinas abarca a las máquinas, 
aparatos, dispositivos, artefactos y materiales 
diversos citados en las partidas de los Capítulos 84 u 
85. 
 
b) Las Notas Explicativas del SA de la OMA para la 

Sección XVI en su parte pertinente indican: 
 
“CONSIDERACIONES GENERALES 
 
V.  MÁQUINAS Y APARATOS SIN MONTAR 
(Véase la Regla general interpretativa 2 a)) 
 
Por razones tales como las necesidades o la comodidad de 
transporte, las máquinas se presentan a veces 
desmontadas o sin montar todavía. Aunque de hecho se 
trate, en este caso, de partes separadas, el conjunto se 
clasifica como máquina o aparato y no en una partida 
distinta relativa a las partes, cuando exista tal partida. 
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Esta regla es válida, aunque el conjunto presentado 
corresponda a una máquina incompleta que presente las 
características de la máquina completa de acuerdo con el 
apartado IV anterior (véanse igualmente las 
Consideraciones generales de los Capítulos 84 y 85). Por 
el contrario, los elementos que excedan en número de los 
requeridos para constituir una máquina completa o 
incompleta con las características de la máquina 
completa, siguen su propio régimen. 
 
VII.  UNIDADES FUNCIONALES 
(Nota 4 de la Sección) 
 
Esta Nota se aplica cuando una máquina o una 
combinación de máquinas está constituida por elementos 
individualizados diseñados para realizar conjuntamente 
una función netamente definida, comprendida en una de 
las partidas del Capítulo 84 o, más frecuentemente, del 
Capítulo 85. El hecho de que por razones de comodidad, 
por ejemplo, estos elementos estén separados o unidos 
entre sí por conductos (de aire, de gas comprimido, de 
aceite, etc.), de dispositivos de transmisión, cables 
eléctricos o de otro modo, no se opone a la clasificación 
del conjunto en la partida correspondiente a la función 
que realice. 
 
Para la aplicación de esta Nota, los términos para realizar 
conjuntamente una función netamente definida alcanzan 
solamente a las máquinas o combinaciones de máquinas 
necesarias para realizar la función propia del conjunto 
que constituye la unidad funcional, con exclusión de las 
máquinas o aparatos que tengan funciones auxiliares y no 
contribuyan a la función del conjunto.” 

c) De manera que al identificar más de una función 
principal definida asociada a las diferentes operaciones 
del proceso productivo entre los cuales se identifican:  

 
 Función principal prensado neumático: 

Operaciones Nos. 10, 20, 30 
 
 Función principal prensado hidráulico: 

Operaciones No. 40 

 
 Función principal prensado neumático: 

Operaciones Nos. 50, 60, 65, 70, 80, 90, 100 
 
 Función principal prensado hidráulico: 

Operaciones No. 120 

 
 Función principal torque: Operación No. 130 

 
 Función principal soldado: Operación No. 140 
 
 Función principal prensado hidráulico: 

Operaciones Nos. 147, 147 (2) 

 
 Función principal prensado neumático: 

Operaciones Nos. 150, 160 

 
 Función principal torque: Operación No. 170 

 
Consecuentemente se determinan las siguientes partidas y 
subpartidas a lo antes expuesto, respectivamente: 

 

84.62 Máquinas (incluidas las prensas) de forjar o estampar, martillos pilón y otras máquinas de 
martillar, para trabajar metal; máquinas (incluidas las prensas) de enrollar, curvar, plegar, 
enderezar, aplanar, cizallar, punzonar o entallar, metal; prensas para trabajar metal o carburos 
metálicos, no expresadas anteriormente. 

 

8462.10 - Máquinas (incluidas las prensas) de forjar o estampar, martillos pilón y otras máquinas de 
martillar: 

 

8462.10.29 - - - Las demás u 

 

84.62 Máquinas (incluidas las prensas) de forjar o estampar, martillos pilón y otras máquinas de martillar,
para trabajar metal; máquinas (incluidas las prensas) de enrollar, curvar, plegar, enderezar, 
aplanar, cizallar, punzonar o entallar, metal; prensas para trabajar metal o carburos metálicos, no 
expresadas anteriormente. 

 

 - Las demás:  

8462.91.00 - - Prensas hidraúlicas u 

 

84.67 Herramientas neumáticas, hidráulicas o con motor incorporado, incluso eléctrico, de uso manual.  

 - Neumáticas:  

8467.11.20 - - - Para poner y quitar tornillos, pernos y tuercas u

 

85.15 Máquinas y aparatos para soldar (aunque puedan cortar), eléctricos (incluidos los de gas calentado 
eléctricamente), de láser u otros haces de luz o de fotones, ultrasonido, haces de electrones, 
impulsos magnéticos o chorro de plasma; máquinas y aparatos eléctricos para proyectar en caliente 
metal o cermet. 

 

 - Máquinas y aparatos para soldadura fuerte o para soldadura blanda:  

8515.11.00 - - Soldadores y pistolas para soldar u 
 

 
 

 



 
64  --   Suplemento   --  Registro  Oficial  Nº  150  --  Martes  24  de  diciembre  de  2013 

 
d) Es importante indicar que las Operaciones Nos. 210, 

220 y 240 se consideran funciones adicionales al 
ensamble de ejes por lo tanto deben seguir su propio 
régimen. 

 
Conclusión 
 
Del análisis a la información contenida en el presente 
trámite, se ha generado Informe Técnico No. DNR-DTA-
JCC-JAB-IF-2013-496 suscrito por el Ing. Jorge Brito C., 
Especialista en Técnica Aduanera mismo que adjunto, así 
como los antecedentes y características expuestas en este 
oficio; es criterio técnico de esta Dirección Nacional 
acoger el contenido y conclusión que constan en el referido 
informe, el mismo que indica: 
 
En  virtud  al  análisis  realizado  fruto   de   la  revisión  
de  todos los  elementos  de  juicio  dentro  del  Documento 
No. SENAE-DSG-2013-8367-E; SE CONCLUYE.- que la 
mercancía denominada comercialmente UNIDAD 
FUNCIONAL PARA SISTEMA DE ENSAMBLE DE 
DIFERENCIALES CON MECANISMO DE  INSTRUC- 

CIONES DE PRODUCCION Y FLUJO DE 
MATERIALES (KANBAN), en aplicación de la Primera, 
Segunda b) y Sexta de las Reglas Generales de 
Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria y las Notas 
3, 4 y 5 de la Sección XVI, se clasifica dentro del Arancel 
del Ecuador vigente, en las siguientes subpartidas 
arancelarias: 
 
(Revisar Anexo DANA) 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
f.) Econ. Miguel Ángel Padilla Celi, Director Nacional de 
Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 
 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR.- Certifico que es fiel copia de su original.- f.) 
Ilegible, Secretaría General, SENAE. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

El REGISTRO OFICIAL no se responsabiliza por los errores ortográficos, gramaticales, de 
fondo y/o de forma que contengan los documentos publicados, dichos documentos remitidos 
por las diferentes instituciones para su promulgación, son transcritos fielmente a sus 
originales, los mismos que se encuentran archivados y son nuestro respaldo. 
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